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EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de junio de dos mil veintidós, el Honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Séptimo Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de Aprobación del Plan 

Municipal de Seguridad Pública de Amealco de Bonfil, para el Periodo 2021-2024.; el cual 

señala textualmente:  

 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------- 
APROBACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE AMEALCO DE BONFIL, PARA 
EL PERIODO 2021-2024; -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 21 y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 3 DE LA LEY GENERAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 2 PÁRRAFOS V Y VI, 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 3, 30 FRACCIÓN I, XXV Y XXVI 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DEL REGLAMENTO INTERNO 
DE POLICÍA DE AMEALCO DE BONFIL; Y 
 

CONSIDERANDO  

 

1. En términos de los dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, los 
Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propio, y se encuentran 
facultados para aprobar las disposiciones que organicen la Administración Pública 
Municipal, y que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia que aseguren la participación ciudadana y vecinal, así mismo  el artículo 
115, fracción III, inciso h), prevé que los Municipios tendrán a su cargo las funciones de 
Seguridad Publica, Policía Preventiva Municipal y Tránsito en términos del numeral 21 
de nuestra misma carta Magna.  
 

2.  Que el artículo 21, párrafo noveno de la Constitución Policita de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a 
la generación y preservación del orden público y la paz social. De igual forma, establece 
que el actuar del personal de las Instituciones de Seguridad se rige bajo los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto de los 
derechos humanos. 
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3. Le Ley General del Sistema Nacional de Seguridad en su numeral tercero establece que 
la función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia por 
conducto de las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, de las instancias 
encargadas de Aplicar las infracciones administrativas, de la supervisión de medidas 
cautelares, de suspensión condicional del procedimiento de los responsables de la 
prisión preventiva y ejecución de penas, así como por las demás autoridades que en 
razón de sus atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de esta 
Ley. 
 

4. Que la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro en su artículo 2, establece que la 
finalidad de la seguridad radica en salvaguardar la integridad, libertades, bienes y 
derechos de las personas, además de preservar el orden público y la paz social; así 
mismo el artículo 11 de la referida Ley prevé que los integrantes de las instituciones de 
seguridad deben observar en su actuación, entre otros, los principios de servicio a la 
comunidad y disciplina, respeto a los derechos humanos, legalidad y orden jurídico, al 
servir con fidelidad y honradez a la sociedad, así como obedecer las órdenes de sus 
superiores jerárquicos, actuar con decisión y sin demora en la protección de las 
personas y sus bienes; así como observar las normas de disciplina y orden que 
establezcan las disposiciones jurídicas y administrativas internas. 
 

5. Que el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, mediante memorándum NO. 
DSPM/DG/151/2022., solicitó al Secretario del Ayuntamiento, poner a consideración del 
pleno, el Plan Municipal de Seguridad Publica de Amealco de Bonfil, para el Periodo 
2021-2024, mismo que corresponde a su área.; 
 

6. Asimismo, en mesa de trabajo realizada el día 14 de junio de 2022, la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal presentó de manera detallada el Plan Municipal 
de Seguridad Publica de Amealco de Bonfil, para el Periodo 2021-2024, a los integrantes 
de la Comisión Permanente de Dictámen de Seguridad Pública, Tránsito y Policía 
Preventiva y demás integrantes del Ayuntamiento, dictaminando su procedencia para 
someterlo a aprobación ante sesión de cabildo.; 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO Se Autoriza el Plan Municipal de Seguridad Pública de Amealco de Bonfil, para el Periodo 

2021-2024, de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Amealco de Bonfil, 

Qro., mismo que se encuentra establecido en los siguientes términos: 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

3 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

4 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

5 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

6 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

7 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

8 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

9 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

10 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

11 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

12 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

13 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

14 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

15 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

16 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

17 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

18 

 

 

 

 

 



 
20 de junio de 2022 – No. 28 

 

19 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo al Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Directora de Finanzas y a la 

Titular del Órgano Interno de Control para conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. --------- 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“Amealco, Progreso y Felicidad” 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
 

 

EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha quince de junio de dos mil veintidós, el Honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Octavo Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de Atención a la invitación de la 

Municipalidad Provincial de Calca, Cusco, de la Republica de Perú; el cual señala textualmente:  

 
OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------- 
ATENCIÓN A LA INVITACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CALCA, CUSCO, DE LA 
REPUBLICA DE PERÚ; ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 2, 30, 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; Y; 

CONSIDERANDO 
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1. El artículo 115, fracción II, de la Carta Magna, establece que los Municipios están investidos 
de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; así mismo el artículo 30 fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro contempla que, los Ayuntamientos, como 
órganos de gobierno, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organice la Administración Pública Municipal, que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. De conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio, y sus 
Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 
es el órgano de gobierno del Municipio, cuyo propósito es detectar y atender las 
necesidades colectivas y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la 
correcta administración de su patrimonio, con el propósito de que los habitantes cuenten 
con obras y servicios públicos municipales de calidad.; 
 

3. Derivado de la reciente visita de las Autoridades de cinco diferentes Municipalidades 
Distritales y Municipalidades Provinciales de Perú, nuestro Presidente Municipal, recibió el 
oficio múltiple N° 42-2022-A/MPC., signado por el M.V.Z. Adriel Korak Carrillo Cajigas, en su 
carácter de Alcalde, invitándolo a participar de las actividades programadas por el 197 
aniversario de creación Política de la provincia de Calca, Cusco de la República del Perú, 
misma que se llevará a cabo los días 20 y 21 de junio de 2022,  por lo que, lo hace del 
conocimiento de este cuerpo colegiado con la finalidad de que se apruebe una comisión 
conformada por los integrantes del Ayuntamiento y algunos titulares de Áreas 
Administrativas que acudirán a dicha celebración.    
 

4. Así mismo expresa que el propone, se aproveche la visita a la Republica de Perú, para llevar 
a cabo la firma del Acuerdo de Hermanamiento entre Nuestro Municipio y la Municipalidad 
Provincial de Calca, Perú., Puesto que después de exponer a detalle las dos situaciones, solo 
pide manifestarán su acuerdo o desacuerdo respecto a las propuestas presentadas.  
 

5. Derivado de lo anterior en mesa de trabajo realizada el día 13 de junio de 2022, se le expuso 
a detalle a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y a demás integrantes del 
Ayuntamiento, dictaminando su procedencia para someterlo a autorización ante sesión de 
cabildo.; 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

ACUERDO 

ÚNICO. Se Autoriza conformar una comitiva que represente al Ayuntamiento y a la Administración 

Municipal del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en las festividades del 197 aniversario de 

la creación política de la Provincia de Calca, Cusco, Republica de Perú, para asistir en representación 

de nuestro municipio, así como se lleve a cabo la firma del Acuerdo de Hermanamiento entre estos 

dos lugares.   
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo 

al Director de Administración, Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano Interno de Control para 

conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo. 

 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ------------------------- 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“Amealco, Progreso y Felicidad” 
 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
 

 


